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Ilmo. Sr: Director general de Programación e Inversiones y Sra. 18739
Subdirectora ¡eneral de Régimen de Conciertos Educativos.

18736

18737

Seaovia.-Instituto de Formación Profesional «Angel del Alcá
ZBI». l'rimer Grado, Profesión: Construcciones Metálicas,- de la
tama del Metal (por traslado del Instituto Politécnico de ~orma
ción Profesional).

Teniendo en cuenta las razones alegadas por las Direcciones
Provinciales de Educación y Ciencia de Palencia y Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto quede sin efecto la mencionada
Orden de 27 de junio de 1986, en lo que se refiere a la extinción
del Segundo Grado de Formación Profesional en la rama del Metal,
especialidad Máquinas--Herramientas para el Instituto Politécnico
de Formación Profesional de Palencia y Primer Grado en la Rama
del Metal, profesión Construcciones Metálicas para el Instituto de
Formación Profesional «Angel del Alcázar», de Segovia.

Lo ~o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 2 de julio de 1987 por la que se resuelve
el recurso contencios~administrativo, en rado de
apelación. interpuesto por el Letrado de Estado.
contra sentencia dietada por la Audiencia Nacional el
19 de septiembre de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
apelación ba sido interpuesto !x" el Letrado del Estado, contra
sentencia dietada por la Audiencia Nacional en fecba 19 de
septiembre de 1986, sobre concesión al Centro docente «Purlsima
Concepción», de Madrid, de concierto singular, el Tribunal
Supremo, en fecha 20 de enero de 1987 ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpoesto por el Letrado del Estado, contra la
sentencia dietada el 19 de septiembre de 1986 por la Sala de este
orden jurisdiccional -Sección Primera- de la Audiencia Nacional,
recalda en el recurso número 16.387, sentencia que procede
confirmar. Todo elio con expresa imposición de las costas causadas
en esta seaunda instancia a la parte apelante.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en Sus propios términos.

Lo que dio a V. I y a V. S. para SI' conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, Joaquin Arango ViIa-Belda.

ORDEN de 2 de julio de 1987 por la que se resuelve
e/ recurso contencios~administrativo. en rado de
apelación, interpuesto por el Letrado de Estado.
contra sentencia dictada por la A.udiencia Nacional el
28 de noviembre de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Aso
ciación de Padres del Colegio Internacional de Eurovil1as y Colep'o
Internacional de Eurovillas, Sociedad Anónima», contra resolUCión
de este Departamento, sobre denegación de conCierto, la Audiencia
Nacional, en fecha 28 de noviembre de 1986, ha dietado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~allamos: Que estimando, como estimamos, el recurso conten~
cioso-asministrativo interpuesto ~r la "Asociación de Padres del
Colegio Internacional de Eurovillas y Colegio Internacional de
Eurovil1as, Sociedad Anónima", contra la resolución del Ministerio
de Educación y Ciencia de 3 de julio de 1986 en el particular del
"anexo VII", por virtud del cual se denegaba el concierto a dicbo
Colegio, debemos declarar y declaramos no ser dicho acto ajustado
a Derecho como lesivo para el derecho de libre creación de Centros
docentes de los recurrentes, Y. en consecuencia, lo anulamos,
declarando el derecho de dicbo Centro educativo a un concierto
educativo pleno, y condenarnos a la Administración a declararlo así
con todos sus efectos, condenándola, asimismo, en las costas del
proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en Sus propios términos, significándole que contra
la anterior sentencia fue interpuesto recurso de apelación, habiendo

sido dietada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo sentencia en
fecha 17 de marzo de 198', confirmando en todos sus extremos la
sentencia anterior.

Lo que di¡o • V. I. y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subaecretario, Joaquin Aranto ViIa-Belda

Ilmo. Sr. Director general de ProIramación e 1nvet'lJiones y señora
Subdirectora general de Régimen de Conciertos Educativos.

18738 ORDEN de 2 de julio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento. en $lIS propios t"minos. de la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. en 26 de abril de 1986, relativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dofla
Elena Jiminez Mar/in.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Elena Jiménez Martín, contra Resolución de este Departamento,
sobre exclusión de la convocatoria para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de EGB, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 26
de abril de 1986 ha dietado sentencia, cuyo fallo es del si8uiente
tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso, interpuesto por
el Procurador señor Dorremocbea, en nombre y representación de
doña Elena Jiménez Martin, contra la ResolUCión de la Dirección
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Granada, de
fecha 26 de julio de 1982, Ycontra la desestimación del correlativo
recurso de alzada, fechado el 28 de julio de 1983, debemos declarar
y declaramos la nulidad de ambas resoluciones, por no ser
conformes con el ordenamiento juridico, reconociendo el derecho
que asiste a la recurrente de que se reponga para ella el concurso
oposición convocado elIde marzo de 1982, en la fllse. de
calificación del concuno, una vez superada la fase de OpoSICión,
continuando los demás trámites reglamentarios establecidos hasta
su terminación, ya que ha sido desestimada 1& causa que motivó su
exclusión de la mencionada oposición, y todo ello SlD costas.•

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985). el Subsecretario, Joaquin Arango ViIa-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal Y Servicios.

ORDEN de 9 de Mio de 1987 por la que se autoriza
la utilización en Centros docentes de Educación Gen..
ral Básica de libros Y material did4t:tico impreso que
se relaciona.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de
julio (<<Bolelin Oficial del Estado» de 13 de septiembre¡. y en la
Orden de 2 de diciembre de 1974 (<<Boletin Oficial de Estado»
del 16).

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Centros
docentes de Educación Preescolar y General Básica de los libros y
material didáctico que se relacionan en los anexos 1, 11 YIII de esta
disposición.

l.os incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto 6911981, de 9 de enero, y en el articulo
7.· de la Orden de 17 de enero de 1981 que establece los niveles
básicos de referencia de Preescolar y ciclo inicial de Educación
General Básica.

En el anexo Il se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, y
en el articulo 7.· de la Orden de 6 de mayo de 1982, que establece
los niveles básicos de referencia del ciclo medio.

Los comprendidos en el anexo m se autorizan de acuerdo con
los contenidos de las orientaciones pedagógicas para la Educación
General Básica publicados ~r Orden de 6 de agosto de 1971,
completadºs para el area sociaL por los nuevos contenidos recogi
dos en las Ordenes de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980
:i para el idioma inglés, por los nuevos contenidos publicados por
Orden de 24 de octubre de 1977.

Lo~ • V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de jli\io de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.
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ANEXO 1

Relación de libros de Preescolar y ciclo inicial de Educación
General Básica autorizados de acnardo con lo dispuesto en el Real
Decreto 69/1981, de 9 de euero, y en el articulo 7.° de la Ordeu de
17 de enero de 1981, que estableeelos niveles básicos de referencia
de Preescolar y ciclo inicial de Educación Genenl Básica. Se indica

el nombre de la editorial, autor, titulo, materia y cuno

l. Guias diáetieas del Profesor (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 1.°)

Anaya. Equipo Azor. «Corzo». Globalizado. Ciclo inicial. 2.°
(primer, segundo y tercer trimestre).

Magisterio Español. M. Badla, l. Castelló, R. Piqué y C. Roca.
«Cometa 1». Globalizado. Ciclo inicial. 1.0

Magisterio Español. M. Badla, l. Castelló. R. Piqué YC. Roca.
«Cometa 2». Globalizado. Ciclo inicial. 2.°

2. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de /974,
apartado 2.0)

Luis Vives. Maria Pi1ar Andreu Albiac, Maria Angeles Coseu
Huela, Pilar M, Pinilla Bernuz y Montserrat Rubio Montaner,
«A1daba 1.0», Globalizado Preescolar, \,' Seaundo trimestre.

Luis Vives. Maria Pilar Andreu Albiac, fdarla Angeles Coscu
Huela, Pilar M. Pinilla Bernuz y Montserrat Rubio Montaner.
«Aldaba 1.0». Globalizado Preescolar. 1.0 Tercer trimestre.

Luis Vives. Charo Bondín, Nacho Castejón, Ana Navarro y
Maria del Castillo Ruiz. «Clarión 1.0". Globalizado. Ciclo ini
cial. 1.0 Tercer trimestre.

Luis Vives. Charo Bondín, Nacho Castejón, Ana Navarro y
Maria del Castillo Ruiz. «Clarión 2», Globalizado. Ciclo inicial. 2.°
Segundo trimestre.

Luis Vives, Charo Bondla, Nacho Castejón, Ana Navarro y
María del Castillo Ruiz.•Clarión 2». Globalizado. Ciclo inicial.
2.o Tcreer trimestre.

3. Otro material escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 4.°)

Luis Vives. Aurora Usero Alijarde. «Erase una vez 5». Lengua
castellana. Preescolar.

Luis Vives. Aurora Usero Alijarde. «Erase una vez 7.,.. Lengua
castellana. Preescolar.

Palau Fernández, Antonio. Antonio Palau Fernández. «Nuevo
Palau, Método fotosilábioo». Lenaua castellana. Preescolar.
Segundo ciclo.

ANEXO U

Relaclón de libros del clclo medio de Eduaod6n Genenl IIúIca
autorizados de acuerdo con lo dlapuesto eu el Real Decreto
710/1982, de 12 de febrero, y eu el artIcuIo 7.° de la Ordeu de 6 de
mayo de 1982" que establece loo nI.eles bás~ de referencia del
ciclo medio. "" indica el nombre de la edJlorlal, autor, t1tuIo,

materia y cuno

1. Libros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.°)

Didascalia. L González y otros. «Ciencias Sociales. Serie
Brisa». Ciencias Sociales. Ciclo medio. 4.°

Didascalia. Julia GurcIa Pineda. «Leosua 4.' EGB, Serie Bri.....
Lengua castellana. Ciclo medio. 4.°

Didascalia. Mariano Sánchez. «Lenauaje, Serie Bri..... Lengua
castellana. Ciclo medio. 5.°

Didascalia, Leoncio Sánchez. «Matemáticas. Serie Bri..... Mate
máticas. Ciclo medio. 4.°

Didascalia. Mercedes Torres, «Matemáticas. Serie Brisa». Mate
máticas. Ciclo medio. 5.°

Didascalia. Miguel Angel Varas. «Ciencias Naturales. Serie
Brisa». Ciencias Naturales. Ciclo medio. 5.°

Didascalia. Jerónimo Martín. «Ciencias Sociales, Serie Bri.....
Ciencias Sociales. Ciclo medio. S.o

Edebé, Equipo Edebé, «Natunles 3.' EOB». Ciencias Naturales.
Ciclo medio. 3.D

Edebé, Jesús Lacuey, Maria Teresa Gosalv~. Elvira Miljans,
Maria Dolores MompO y Maria Serrat. «Reli¡ión Católica 3...
Religión. Ciclo medio 3.'

Edebé, Equipo Edebé. «Sociales 3», Ciencias Sociales. Ciclo
medio. 3.°

Edebé. Equipo Edebé. «Le~e 3... Lenaua castellana. Ciclo
medio. 3.°

Edebé. Equipo Edebé. «Le~e 4... Lenaua castellana. Ciclo
medio. 4.°

Edebé. Equipo Edebé. «Le~e 5». Lengua castellana. Ciclo
medio. 5.°

Everest. Rosa Maria López Casero. «Lenaua castellana 4.°
EOB». Lengua castellana. Ciclo medio. 4,'

Everest. Andrés Rodríguez y Maria Isabel Mogollón, «Ciencias
Sociales, Naturales y Educación Artística». Ciencias Sociales y
Naturales. Ciclo medio. 4.0

2. Otro material escolar (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 4.°)

Edebé. Equipo Edebé, d.eeturas 3... Lenaua castellana. Ciclo
medio. lO

ANEXO m
Relacl6n de libros de la sepnda etapa de Educaclcla Genenl BásIca
autorizados de acuerdo con los contenidos de tan orientaciones
pedagÓldcas para la Educacl6n Genenl IIúlca pubilcados por
Orden ae 6 de _to de 1971, completados pan el área social por
los nuevos contenidos recoaidos en las Ordenes de 6 de octubre de
1978 y 18 de febrero de 198'0, y pan el IdIoma Ingléa, por los nuevos
coatenldos publicados por Orden de 24 de octobre de 1977. Se

Indica el nombre de la edltorlal, autor, tltnlo, materia y cuno

\, Guias didácticas del Profersor (Orden de 2 de diciembre de
1974, apartado 1.°)

Anaya, Equipo Kratos. «Ciencia actual». Ciencias Naturales.
Ciclo superior. 6.°

Anaya. Equipo Kratos. .Ciencia actual». Ciencias Naturales.
Ciclo superior. 7.°

Anaya. Equipo Kratos. «Ciencia actual». Ciencias Naturales.
Ciclo superior. 8.°

Magisterio Espado!. Diana Gibbs-Goodey y Fiona Morel
«ehannel 1». Idioma moderno: I!!$!és. Ciclo superior. 6.'

Magisterio Espadol. Diana Glbbs-Goodey y Fiona Morc'
«ehannel 2». Idioma moderno: In~és. Ciclo superio~. 7.'

Magisterio Espadol. Diana Olbbs-Goodey y Flona Morel.
«Channel 3». Idioma moderno: Inglés. Ciclo superior. 8.'

2. LIbros del alumno (Orden de 2 de diciembre de 1974,
apartado 2.0)

Espasa Calpe. Zacarias Ramo Traver y otros. «Lengua». Lenaua
castellana. Ciclo superior. 6.°

Espasa Calpe. Ramón González Diez. «Matemáticas». Matemá
ticas. Ciclo superior. 6.°

Espasa Calpe. Maria Victoria Garcia Artnendáriz. «Natunles».
CiencUls Naturales. Ci., superior. 6.° .

Espasa Calpe. Jerónimo Martín Torres. «Sociales». CienCtllS
Sociales. Ciclo superior. 6.°

ORDEN de l4 de julio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios térmi1lOS la sentencia de la
Audiencia Territorial di! Granada en el recurso con·
tencios~administrativo interpuesto por don Francisco
Santos Plaza del Rfo, aspirante a ku pruebas de
idoneidad.

En el recuno contencioso-administrativo interpuesto por don
Francisco Santos Plaza del Rlo, contra Resolución de este De~
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de
Granada, en fecha 14 de mayo de 1987, ha dietado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recuno con.tencioso-adrninistra
tivo interpuesto por el Procurador don FranCISCO Taboada Cama
cho, en nombre de don Francisco Santos Plaza del Rlo, contra la
Resolución de 10 de diciembre de 1984 de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación, que no aceptó la propuesta de la
Comisión calificadora de las pruebas de ídoneidad, realizada a
favor del hoy recurrente, debe anular y anula tal Resolución \")f no
resultar en tal extremo ajustada a derecho, reconociendo a1uempo
el derecho que el hoy recurrente tiene a que se acepte la propues,"
de la citada Comisión y a que se halla la oportuna aprobación. Sm
que haya lu¡¡ar a expresa Imposición de costas a ninguna de tan
partes...

En su virtud, este Ministerio ha díspuesto que .. cumpla la
citada sentencia en sus propioo tértninoo.

Lo que dilIo a V. I. pan su coaocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado, Juan Manuel Rojo AlaminOL

limo. Sr. Director ........ de Ense6aDza Superior.


